
Allo i9Ó9 Martes 9 de Febrero Núm. U 

DB DA PROVINCIA DE MAD 
è 

LAB leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertaras 
«A los BOLSTIHÍS OFICIALES se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6. los 
BYUtores de los mencionados periódicos. 

(BM1 Hilen 4a 8 le AbrQ ta 133 ... 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de ¡aserciones 

ge pibllem !•(!•• ! • • dia», excepto loa domingos. 
D I 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0*59 peseta 

particulares, id. id. id 0"J5 i¿, Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Parto oficial 

Wrsafdsnoía del Cánselo de Ministros 

SS. MM. el REY Don Alfonso X M 
(que ©ios guarde) 7 la REINA. Doña 
Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altea as Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Gobierno civil 
Comisaría general de Vigilancia 

SECRETARIA 

Can esta feoha Be eleva al Exorno, se
ñor ministro de la Gobernaolón el reour-
so interpuesto por D. Esteban de Fran-
•isoo Ruiz, portero de la oasa núm. 52 de 
la calle de Zurbano, oontra providencia 
de eBte Gobierne, por la que se le im 
puso 25 pesetas de malta, en virtud de 
denuncia formulada por la Comisaría de 
Vigilancia del distrito de Chamberí, por 
negarse á facilitar noticias de la vecindad 
al agente de barrio, infringiendo por 
tanto el art. 5. ' del Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908. 

Lo que se hace públioo en este BOLE -
TÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo pre -
venido en el art . 26 del reglamento de 
procedimiento administrativo de 20 de 
Abril de 1890. Madrid 6 de Febrero de 
1909.=Vadillo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R ! D 

Secretaria 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoria 
les el día 8 del actual, á las diez de la ma
ñana, oon objeto de oouparse de los asun
tos siguientes: 

ORDEN DEL DÍA 
Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 

disponiendo la apropiaoión de dob pame

las de terreno precedente de la antigua 
y suprimida vereda del Espíritu Santo. 

Otro, disponiendo que, en armonía oon 
lo que preceptúa el Reglamento do la 
Asesoría, se consignen como haber los 
honorarios oon que figuran dotadas en el 
presupuesto aotual, las plazas de letrado 
decano y letrado primero. 

Otro aprobatorio del procedimiento 
para la exacción del arbitrio de patentes 
para la venta de vinos hasta 16*, y de la 
cuota que debe asignarse al gremio de 
ultramarinos y oomestibles del extra-
rradio.=Madrid 6 de Febrero de 1939.= 
El Secretario, F . Ruano y Cerriedo. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 6 de Febrero de 1909.*=EI Se 
oretario,[Franoisoo Ruano y Carriedo. 

CAB ANILLAS 
Se encuentran terminadas y expuesta* 

al público en la Secretaría da este Ayun
tamiento por término de quinoe días, las 
cuantas ¡de fondos munioipales, corres 
pondienteB al ejeroioio próximo pasado 
de 1908, pudiende formular observaoio 
nes durante el plazo de su exposición 
ouslquier vecino.—Cabanillas de la Sie 
rra 5 de Febrero de 1909.—El aloalde, 
Vioente de Guzmán. 

PINTO 
Las cuentas de fondos munioipales de 

este Ayuntamiento, pertenecientes al 
año de 1908, se enouentran terminadas y 
expuestas al públioo en esta Secretaría 
durante el plazo de quinoe días, para oir 
redamaciones, á los efectos del art. 161 
de la leygmunioipal.—Pinto 5 de Febrero 
de 1909.—Isidro Batree. 

PIÍtUECAR 
Se encuentran terminadas y expuestas 

al públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
con el finjjde oir reclamaciones, las cuen
tas de fondos de este Ayuntamiento 00 
rrespondientes al año de 1908. = L o que 
se hace públioo á los efectos de la l ey .= 
Piñúeoar á 5 de Febrero de 1909.-El al
oalde, Sotero Fernández. 

REDUEÑA 
El repartimiento veoinal del encabe

zamiento de oonsumoB de esta villa para 
el corriente año se encuentra terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que en el 
término de ooho días pueda ser exami

nado por los contribuyentes que en el 
mismo figuran y puedan hacer oportu
namente las reclamaciones oportunas; 
pasado dioho tiempo no se admitirá re
clamación alguna. 

Redueña 5 de Febrero de 1909.=El al 
oalde, P . O. el secretario, Pedro Sanz. 

VALDEAVERO 
Las cuentas de fondos munioipales de 

esta villa correspondientes al año último 
1908 se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quinoe días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento á los 
efectos reglamentarios. 

Valdeavero 3 de Febrero de 1909.=E1 
s alcalde, Emilio Sanz. 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L . 

Don Antonio Hernánz y Martín, oficial 
de Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Pedro Martín y Rojas oon D. Teo
doro Gartelu y Zabarte y D. Eugenio 
Carrión y Espada sobre teroería de do-
minióle ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentenoia.—Número 15.—En la villa y 
oorte de Madrid, á 19 de Enero de 1909; 
en los autos de menor cuantía que ante 
Nos, en grado de apelaoión penden, pro
cedentes del Juzgado do primera instan
cia del distrito del Congreso de esta oor
te. 

Y seguidas entre partes: de la una como 
demandante D. Pedro Martín Rojas, ma
yor de edad, escribiente, de esta vecin
dad representado por el procurador don 
Tomás Aoevedo, y defendido por el le
trado D. Joaquín Vilahur, y de otra co
mo demandado D. Teodoro Gaztelu y Za
barte y D. Eugenio Carrión y Espada, 
respeoto dé los que por su no compare
cencia en esta Audiencia, se han enten
dido las diligenoias oon los Estrados del 
Tribunal, sobre teroería de dominio. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamos con imposioión de las oos-
tas de esta segunda instanoia á la parte 
apelante la mencionada sentenoia apela
da, que oon f eoha 21 de Ootubre de 1908 
dictó el juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta oorte, por la 

que deolaró que el aotor no había justi
ficado debidamente la procedencia de la 
demanda y absolvió de ella á los deman
dados D. Teodoro Gartelu y don Eugenio 
Carrión, sin hacer expresa condena de 
oostas. 

A su tiempo- devuélvanse los autos al 
Juzgado, oon certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentenoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICÍAL de esta 
provlnoia y Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, por la no comparecencia en 
esta Audiencia de los demandados don 
Teodoro Gaztelu y D. Eugenio"~Carrión, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel P. Vellido. =Luis P . de León.= 
Joaquín M.» de Alés.=Antonio Cubillo 
y Muro. 

Publioaoién.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia en el mismo día de 
su fecha. 

T para que tenga efecto su inseroióa 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta oorte, ex
pido el presente en Madrid á 22 de Enero 
de 1909. =E1 oficial de sala, Antonio Her
nánz. 

(C—34.) 

Doctor Sr. D. Maroelino González Ruiz, 
presidente de la Audienoia provincial 
de San Sebastián. 
Por la presente requisitoria y oon arre

glo á lo prevenido en el caso tercero del 
artíulo oohooientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento oriminal, se cita, 
llama y emplaza á D. Luis de León y Bo
rrajo, de teinta y oinoo años de edad, sol
tero, hijo de Luis y de María, anteceden
tes penales, natural de Coni (Málaga), 
periodista, cuyo paradero se ignora, que 
habitó en esta ciudad procesado en causa 
pendiente en esta Audienoia por delito 
de injuicas, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales 
se presente en esta Audienoia, á fin de 
que pueda praotioar diligencia para la 
que se le reclama, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Por tanto, se encarga á las autoridades 
é individuos de la polioía judioial proce
dan ala busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad á disposioión de es
te Tribuna], sino prestase dos mil pese-
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tes de fianza en cualquiera de las fot-mas 
que señala la ley de Enjuioiamiente cri
minal. 

Dado en San Sebastián á 8 de Junio de 
1907.=E1 presidente, Marcelino Gonzá
lez Ruiz.—El secretario, Juan Hidalgo. 
= E a oopia.=El seereotario, Evaristo G. 
Rico, 

(Núm. 431.) (B.—447.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

CONSUMOS 
CIRCULAR 

En oumplimiento de lo que previene el 
art . 324 del Reglamento vigente de con
sumes, se requiere á los señores alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, para que dispongan que den
tro del plazo reglamentario se ingrese en 
la Caja del Tesoro la cuarta parte del cu
po anual del impuesto por consumos, sal 
y alcoholes correspondiente al primer 
trimestre del oorriente año; en inteligen
cia que de no ejeoutarlo, serán responsa
bles los oonoejales en la forma que deter
mina el citado artículo. La que se hace 
público por medio de este periódico ofi 
oial, para oonooimianto de las Corpora
ciones interesadas. 

Madrid 6 de Fabrerode 1909. - A. Ruiz 
de Tejada. 

(Núm. 428.) 

DE U D 
Y CLASES PASIVAS 

En oumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden de treinta de Dioiembre 
último, esta Direoión general ha dispues
to que el dia quince de Marzo próximo, 
ante los funcionarios que determina la 
Real orden de trece de Abrii de 1881 y 
eon asistencia del abogado del Estado 
que presta sus servioios en este centro 
directivo, se celebre, á las once, en el sa
lón principal del edificio que ooupan es
tas oficinas, subasta pública, para el su
ministro de papel é impresiones y encua
demaciones de libros que sean necesa
rios durante oinoo años para el servieio 
de la Intervención de la misma, con arre 
g loá los modelos que estarán expuestos 
en la habilitación del material de dioha 
Intervención desde la publoaoión d e 1 

. presente anuncio hasta el día trece de 
Marzo próximo de diez á doce de la ma
ñana. 

A dioha subasta asistirá también un 
notario público para levantar áota de su 
oelebraoión y redactar la oportuna esori 
tura de la adjudicación del servioio. 

Las reglas por que ha de regirse dicho 
acto serán las siguientes: 
Primera. Los que deseen tomar parte 

en esta subasta deberán ser españoles, 
mayores de edad, sin inoapaoidad legal 
para oontratar con la Administración 
pública y depositarán previamente en 
la Caja de Depósitos mil pesetas, bien 
en metálioo, bien en papel del Estado, 
al tipo de ootizaoión del día anterior al 
en que se oonstituya el depósito, según 
determina la Real orden de veintisiete 
de Junio de 1882, cuyo depósito, que 
se hará á la disposioión de la Interven • 
oión de esta Direooión general deberá 

ser elevado á mil quinientas pesetas 
por el adjudicatario del servioio. 

Segunda. Laspreposioiones se harán oon 
forme al modelo adjunto, extendiéndose 
en un pliego de papel sellado de una 
peseta, olasa undécima, expresando en 
ellas, en letra y oon toda claridad, los 
precios á que ofrece suministrar el 
propenente el papel é impresión de 
oada quinientos ejemplares de IOB dis 
tintos modelos, cuando se trate de do
cumentos y el de oada unidad, si se 
trata de libros, teniendo en cuenta pre-
oio máximo fijado para oada uno, y oon 
arreglo á los precios que ofrezca, ten
drá obligación de suministrar los pe
didos que se le hagan aun cuando sean 
inferiores á quinientos ejemplares. 

Teroera. A oada proposición se aoompa 
ñará necesariamente, el dooumento que 
acredite haberse heoho el depósito pre
venido en la oondioión primera así co
mo la cédula personal corriente y el 
recibo del último trimestre, qué aore-
dite tener satisfecha la contribución 
industrial, como impresor, almaoenis-
ta de papel ó encuadernador. Cada so
bre oontendrá una sola proposioión y 
á ella se acompañará una muestra del 
papel que haya de emplearse, oon es
tricta sujeción al de cada modelo, con
signándose en el sobre el nombre del 
proponente. 

Las proposiciones podrán haoerse sepa
radamente, respecto de la impresionó 
encuademación de libros, ó bien abar
cando uno y otro servioio. 

En el oaso de presentarse proposioión 
para uno solo de los servioios, deberá 
haoerse constar así, y regirán para los 
que se encuentren en este oaso las mis
mas condiciones consignadas para los 
que comprenden ambos. 

Cuarta. Los precios máximes que ser
virán de reguladores para esta subas
ta son los siguientes: 

P R I M E R G R U P O 

Documentos 
Pesetas 

Porcada quinientos ejem
plares del modelo nú
mero ciento sesenta y 
ooho . . . 2 

Por oada quinientos ejem
plares de oada uno de 
los modelos señalados 
oon los números ciento 
ochenta y dos, ciento 
ochenta y tres y ciento 
ochenta y ouatro 4'50 

Por oada quinientos ejem
plares de cada uno de 
los modelos señalados 
oon los números ciento 
noventa y tres, ciento 
noventa y ouatro, dos
cientos veintidós y dos
cientos veintitrés 7 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares del modelo 
numere o i e n t e cin
cuenta 19 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de oada uno 
de los modelos señala
dos oon los números 
seis, ciento cuarenta y 
dos, o i e n t e sesenta, 
ciento ochenta y ooho, 
oiento oohenta ynueve, 
ciento noventa, oiento 
noventa y uno, doscien
tos uno, doscientos dos 
y doscientos tres 15 

Ídem o a d a quinientos 
ejemplares le oada uno 
de los modelos señala
dos oon los números 
uno, dos, noventa y sie
te, noventa y nueve, 
oiento, ciento s ie te , 
oiento echo, oiento nue
ve, oiente diez, oiento 
once, oiento dooe, oien
to treinta y seis, oiento 
ouarenta y uno, ciento 
cuarenta y ouatro, cien -
t o ouarenta y oinoo, 
cíente ouarenta y seis, 
oiento ouarenta y siete, 
ciento cincuenta y uno, 
ciento cincuenta y dos, 
oiento sesenta y une, 
oiento noventa y seis, 
oiento noventa y siete, 
ciento noventa y ooho, 
ciento noventa y nue
ve, dosoientos y dos
cientos ve in t iuno. . . . . 20 

í d e m oada quinientos 
ejemplares de oada une 
de los modelos señala
dos oon los números 
ouatro, oinoo, nueve, 
diez, once, doce, quince, 
dieciséis, ouarenta y sie
te, ouarenta y ooho, 
ouarenta y nueve, oin-
ouenta y ouatro, cin-
ouenta y nueve, setenta 
y siete, setenta y ooho, 
setenta y nueve, oehen-
t a, oohenta y u n o , 
oohenta y dos, oohenta 
y tres, oohenta y oua
tro, oohenta y oinoo, 
oohenta y seis, oohenta 
y siete, oohenta y ooho, 
oohenta y nueve, no
venta, nov nta y tres, 
oiento oinoo, oiento seis, 
oientetreoe, oiento ca
torce, oiento quince, 
oiento dioiocho, oiento 
veinte, oiento treinta y 
siete, oiento treinta nue
v e , oiento sesenta y 
nueve, oiento setenta, 
oiento setenta y uno, 
oiento setenta y dos, 
oiento setenta y oinoo, 
oiento setenta, y seis, 
ciento oohenta y cinco, 
oiento ocheenta seis, 
oiento oohenta y siete, 
oiento noventa y dos, 
dosoientos siete, dos
cientos onoe, dosoientos 
dooe, dosoientos - treoe, 
dosoientos veintioinoo, 
dosoientos veintiséis, y 
dosoientos veitisiete... 23 

Por oada quinientos ejem
plares de oada uno de 
los modelos señalados 
oon los números treoe, 
noventa y ooho, ciento 
noventa y oinoo y dos
oientos ouatro 25 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de oada uno 
de loa modelos señala
dos oon los números 
cincuenta y setenta y 
ouetro 28 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de oada uno 
de los modeles señala
dos oon los números 

tres, catorce, treinta y 
des, treinta y t r e s , 
treiata y cuatro, oua
renta y tres, cuarenta 
y cima, oinouenta y 
une, oinouenta y dos, 
oinouenta tres,oinouen
ta y oinoo, oinouenta y 
seis, oinouenta y ooho, 
sesenta y uno, sesenta 
y dos, sesenta _y tres, 
sesenta y ouatro, sesen
ta y oinoo, sesenta y 
seis, s-senta y siete, se
senta y nuene, setenta, 
setenta y uno, setenta y 
dos, setenta y tres, se
tenta y oinoo, setenta y 
seis, cianto dos, oiento 
tres, oiento diecisiete, 
oiento dieoinueve, oien
to treinta y dos, oiente 
treinta y tres, doscien
tos oinoo, dosoientos 
n u e v e y doscientos 
veinte 38 

Por oada quinientos ejem
plares de oada uno de 
lea modelos señalados 
oon ios números oiento 
setenta y tres y oiente 
setenta y ouatro 32 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de cada una 
de los modelos señala-
lados oon los números 
diecisiete, diecinueve, 
veinticuatro, treinta y 
seis, treinta y ooho, 
ouarenta y dos, noventa 
y dos y oiento oinouen
ta y ouatro. 35 

ídem c a d a quinientos 
ejemplares de oada une 
de los modelos señala
dos con los números 
siete, ooho, dieciocho, 
veinte, veintiuno, vein
tidós, veintitrés, vein
ticinco, veintiséis, vein-
t i s i e t e , veintiocho, 
veintinueve, treinta, 
treinta y uno, treinta 
y oinoo, treinta y siete, 
treinta y nueve, cua 
renta, ouarenta y uno, 
ouarenta y ouatro, cua
renta y seis, oinouenta 
y siete, sesenta, sesen
ta y ooho, noventa y 
uno, noventa y cuatro, 
oiento uno, oiento oua
tro, ciento dieciséis, 
oiento veintiuno, ciento 
treinta y uno, oiento 
treinta y oinoo, oiento 
treinta y ooho, oiento 
ouarenta, oiento oin
ouenta y tres, oiento 
oinouenta y oinoo, oien
to oinouenta y seis, 
oiento oinouenta y sie
te, oiento oinouenta y 
ooho, oiento oinouenta 
y nueve, oiento sesenta 
y oinoo, oiento sesenta 
y siete, oiento setenta 
y s i e t e , dosoientos 
ooho, dosoientos diez, 
dosoientos catorce,dos
oientos quince, dosoien
tos dieciséis, dosoien
tos dieoisiete y dosoien
tos veinticuatro 40 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de cada uno 
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de los modelos señala 
dos con los números 
ciento ochenta y uno y 
dosoiectes seis 45 

Per cada quinientos ejem

plares dal modelo del 
número oieata veinti

séis 50 
ídem o a di a quinientos 

ejemplares de cade uno 
de los modelos señala

dos con loa números 
oiento sesenta y dos, 
oiento sesenta y tres, 
ciento sesenta y cuatro 
y oiento sesenta y seis. 55 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares da oada une 
de los modeles señala

dos oon los números 
o i e n t o veinticuatro, 
oiento treinta, oiento 
setenta y ocho, oiento 
setenta y nueve y oien

to oohenta. 60 
ídem o a d a quinientos 

ejemplares de oada uno 
de los modelos señala

dos oon los números 
oiento veintidós, oiento 
treinta y cuatro, oiento 
ouarenta y ocho, oiento 
euarenta y nueve, dos

cientos dieoiooho y dos 
oientos diecinueve 80 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de cada uno 
de los modelos señala

dos oon ksnúmeros no

venta y cinco, oiento 
veintitrés, oiento vein

tiocho y oiento veinti

nueve 120 
ídem o a d a quinientos 

ejemplares del modelo 
número noventa y seis. 125 

ídem o a d a quinientos 
ejemplares de oada uno 
de los modelos señala

dos oon los números 
o i e n t o veintioinoo y 
oiento veintisiete 150 

SEGUNDO GRUPO 
Libros y Encuademaciones 

Libros 
Por oada ejemplar del mo

delo número noventa y 
oinoo 4 

ídem oada uno de los 
e j e mplares señalados 
oon los números sesen

ta y seis, sesenta y siete 
y sesenta y ooho g 

ídem cada uno de los 
e j e mplares señalados 
oon los números oua

renta y tres y oiento 
siete 14 

ídem oada ejemplar del 
modelo número noven

ta y ooho 15 
Por oada uno de los ejem 

piares señalados oon 
los números onoe, se 

senta y dos y setenta y 
dos 17 

ídem oada uno de los 
ejemplares señalados 
oon los números tres, 
ouarenta y oinoo, oin

ouenta y cuatro, oin

ouen ta y oinoo, oin

ouenta y seis, oinouen

ta y ooho y oinouenta y 
nueve 20 

ídem oada uno de los 
e j e mplares señalados 
oon los numeres trece, 
veintiocho, treinta y 
ooho, noventa y tres, 
noventa y nueve, oien

to y oiento seis 22 
ídem cada uno de los 

ejemplares señalados 
oon los números seten

ta y oinoo, setenta y 
seis y setenta y siete. . 24 

ídem oada uno de los 
ejemplares señalados 
oon los números seis, 
ouarenta y siete, oua

renta y ooho, ouarenta 
y nueve, cincuenta y 
uno, oinouenta y dos, 
oinouenta y tres, oin

ouenta y siete, sesenta 
y nueve, setenta, seten

ta y uno, setenta y tres, 
setenta y cuatro y no

venta y cuatro 25 
ídem oada uno de los 

e j e mplares señalados 
oon los números vein

tiséis, treinta y dos, 
treinta y tres, treinta y 
ouatro, treinta y seis, 
treinta y siete, treinta 
y nueve, ouarenta y 
dos, ouarenta y ouatro 
y oinouenta 28 

Por oada uno de los ejem

plares señalados oon 
los numeres sesenta, 
sesenta y uno, setenta 
y ooho, setenta y nue

ve, oohenta, oohenta y 
uno, ochenta y dos, 
oohenta y tres, oohen

ta y ouatro, oohenta y 
oinoo, ochenta y seis, 
oohenta y siete, oohen

ta y ooho, oohenta y 
nueve, noventa y no

venta y uno 30 
ídem cada uno de los 

ejemplares señalados 
oon los números dos, 
nueve y dieoiooho... . 32 

ídem oada uno de los 
ejemplares señalados 
oon los números dieci

nueve, veinte, vein

tiuno, veintidós, vein

t i t r é s , veinticuatro, 
veintioinoo y veinti

séis 35 
ídem oada uno de les 

ejemplares señalados 
oon los números uno, 
ouatro, oinoo, siete y 
ouarenta y seis 40 

ídem oada uno de los 
ejemplares señalados 
oon los números ocho, 
d i e z , doce, oatoroe, 
q u i n c e , veintioinoo, 
sesenta y tres, sesen

ta y ouatro, sesenta y 
oinoo, noventa y siete, 
oiento austro y oiento 
oinoo 

ídem o a d a uno de los 
ejemplares señalados 
oon los números oua

renta, o i e n t o uno, 
oiento dos y oiento 
tres • 45 

ídem o a d a une de les 
ejemplares señalados 
oon los números die

o i s é i s , veintisiete, 

42 

veintinueve, treinta, 
treinta y uno, ouaren 
ta y uno y noventa y 
dos . , 50 

ídem oada ejemplar del 
modelo número dieci

siete 80 
Encuademaciones 

Per cada uno de los e j am

piares señalados oon 
ka números uno, tres, 
cuatro, seis y s ie te . . . 6 

ídem o a d a uno de los 
ejemplares señalados 1 

oon los números dos 
y oinoo. 9'50 

Quinta. Les pliegos que contengan las 
proposiciones se entregarán en el Nego

ciado Central de estas oficinas los días 
dooe y treoe de Marzo próximo, de diez 
á doce, 6n cuyo Negociado se señalarán 
oon un número de orden, según se vayan 
presentando. 

Sexta. Ea el día y hora señalados 
para la subasta sé dará principio al acto, 
leyéndose el anuncio da la misma, se 
abrirán los pliegos de proposición por el 
orden en que hayan sido presentados, 
leyéndose el número del resguardo del 
depósito y su fecha y cantidad, el nom

bra del proponente y los praoios en que 
ofrezca hacer la impresión de oada qui

nientos ejemplares de oada uno de los 
modelos señaledos par el número de or

den que les ha sido dado por la Habilita 
oión, ó de oada libro por impresión y en

cuademación. También se leerá el raoibo 
corriente de la contribución industrial y 
la cédula personal del proponente. 

Sétima. Sarán desechadas desde luego 
las proposiciones que no oontengan todos 
requisitos antes indicados y se adjudica

rá el servioio á (a que teniéndolos, ofrez

ca mayor benefioio á los intereses del 
Tesoro, oon respecto á los preoios máxi

mos fijados para oada modelo. En el caso 
de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales, se procederá en el acto de la 
subasta á un sorteo entre las mismas. 

Octava. Los presentadores de l a s 
proposiciones que no sean admitidas por 
cualquier oausa, podrán reoojer su oédula 
personal en el aoto de terminarse la su

basta y el recibo de la contribución in 
dustrial y el resguardo del depósito oons 
tituids para oonourrir á ella, lo recogerá 
al día siguiente en el Negooiado central, 
de diez á dooe. 

Novena. El adjudicatario de la subas

ta tendrá la obligación de elevar á escri

tura públioa el acta de la misma, con

tándose el plazo de oinoo años porque se 
oentrata el servioio donde la feoha de 
dicha escritura, entregándose en esta Di

reooión la primera copia de aquella y sa

tisfaciendo su importe, así como todos 
los gastos de anuncies en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y el pago de los derechos co

rrespondientes á la Hacienda y sus re 
oargos, presentando al efeoto los oportu

nos recibos y oartas de pago en el nego

oiado central. 
Décima. El habilitado del material de 

la Intervanoión de este Centro, será el 
enoargado de hacer los pedidos de im

presos ylibros, expresando en los mismos 
el número de les que se neoesitan, ouyos 
pedidos se extenderán en un modelo im

preso ó en uno manuscrito, si no lo hu

biera imprese y á oada pedido aoompaña 
rá la orden del interventor acordándole, 
sin cuyo requisito no será servido nin 
gún pedido. Al entregar los impreses y 
libros en la Habilitaoión, si son de reci

bo, por reunir t^das las condiciones del 
modelo, ebhabilitado suscribirá el ?еаШ. 
en la orden de impresión ó e n c u a d r a » 
oión y la devolverá al adjudicatario psset 
que éste la acompaña oon el modVíií á ' te 
cuenta de su importe, siendo iadisp ©sa

bles estas formalidades para hso ж efec

tiva la cuenta. 
Décima primera. Los impresos д а в 

se entreguen, sin ajustarse estrio temes

ta á los modelos ó cuyo papel sea infe

rior al de estos, serán rechazares y Be

se abonará al adjudicatario cantidad al

guna par ellos, quedando obligad» á pre

sentar otros que reudán loe requMtec 
indicados en el plaza máxime de ©efea 
días. 

Décima segunda. Todo pedido de i m 

presos ó da libros deberá ser servida e& 
el plazo máximo de ooho días, ceniSaáes 
desde la feoha del míeme. 

Décima tercera. El adjudioatsrie po

drá presentar las cuentas de las impre

siones ó encuademaciones que realice, al 
día siguiente da hacer entrega da Im i m 

presos ó libros, ó reuniendo en una тЫ 
cuenta todas las realizada» durante el 
mismo т о в . 

La Habilitación les dará ours» al Ne

gooiado de examen de Cuentas en в! pla

zo de tres días, quien hallándolas omS&v-

mes propondrá su aprobación al inter

ventor de este Centro, enviándelas inma 
diatamente después á la Ordenación da 
pagos por ebligaoienes del Ministeri» de 
Hacienda para su abone al adjudicatarle, 
con cargo á la Sección novena, capitel» 
doce, artíoulo primero, с Gastes diverges 
de la Deuda pública», del presupueste; 
general del Estado, ó formalizándose ea 
este Centre oon aplicación al apartada le

tra F. del artíoulo segundo de la ley de 
presupuestos de treinta y uno de Dieíaia

bre de mil novecientos siete. 
"Para atender á les gastos de la одагтег

sión aprobada por la ley del veüttísle

te de Marzo de 1900,, ó al concepto de 
"aoreedores del Lesoro en la cuente de 
operaciones del mismo. 
Depósito á favor de ladirección general 

de la Deuda para atender á los gastos de 
la amortizable al oinoo por cíente,, á al 
mismo oonoepto, respecto á la Dattd* 
amortizable del ouatro por ciento, r e m i 

tiendo en estos dos últimos caeos la* 
cuentas para su pago á la intervanesáa 
central de Hacienda. 

Décima ouarta. Si el adjudicatario) a* 
cumpliese el servicio en las оваашюпея 
estipuladas, perderá la fianza, y si 1« 
falta de cumplimiento por su parte er i 

ginase perjuicios al Estado, les indeoni

zará conforme á le dispuesto en la ins

trucción aprobada por Real decreto de 
quinoe de Septiembre de mil eoheeieate&> 
oinouenta y des, rescindiéndose el con

trato. 
Décima quinta. Dal presente pliego 

de condiciones forman parte integrante 
el Real decrete de veintisiete de Febrera 
de mil ochocientos oinouenta y des, así 
como cuantas disposiciones complemen

tarias y aclaratorias del mismo se han 
diotado oon posterioridad, y 

Dáoima sexta. Si en el mercad» hu

biese oscilación en el precie de lea a r 

ticules objete de esta subasta, ne i aflui

rá respecte á los del contrato que se es

tipule como oonseouenoia de la misma. 
Madrid seis de Febrero de mil aeve 

oientes nueve. 
El director genera!,. 

Canon del Alisal. 
Modelo de proposición 

(En papel sellado de una peseta, olas» 
nndéoima.) 



4 Martes 9 de Febrero de 1909 

S3 «pie inscribe, de conformidad eon 
4l BBsiioíe publicado en la Gaceta de. . . 

de Febrero últi 
ÍÜBH©, se compromete á suministrar el 
3»pel e impresiones y encuademaciones 
á a libres necesarios durante cinoo años, 
i Is Intervención de la Dirección general 
úe 3s Deuda y Ciases pasivas, en la fot
aos prevenida en el pliego de oondicio-

que acepta, contenido en dicho 
acsmcio por los precios siguientes: 

P a r oada quinientos ejemplares del 
a8©á*I« señalado con el número ciento 
saacaia y ocho del primer grupo 
POSEÍAS. 

g£5e especificarán en igual forma los 
gratóos de todos grupos y modeles.) 

Madrid. de de 1909. 
13 interesado. 

P Ú M . 4 2 9 ) (E.—74.) 

Tesorería 5e Hacienda 
DÉ LA 

F R O V I N C I A DE MADRID 

1PBIMEK TRIMESTRE DE 1909 

F©T la Tesorería de Hacienda de esta 
PROTISOIA se ha diotado la providencia 

13® informidad con lo dispuesto en el 
saeiL 10 de la Instrucción de 26 de Abril 
:dslSStt, deolaro inoursos en el primer 

g&mík» é» apremio y recargo de 5 por 100, 
s a i s » -al importe dé sus descubiertos, á 
l e s «sMribuyentes sujetos ádioha tribu-
t s s ü » sn esta corte que pertenece á la 
Tem¡ 1 . a y que resultan incluidos en la 
«sksjüai que qusda en esta ofioina. 

Aíitenio Santos. 
tü&od&ro García. 
lEasebio Guinea. 
Fatiro Monge. 
Jsbsí Campes. 
SmSfego Ortega. 
Slffaset y compañía. C5«3nptñía ferrocarriles Norte, 

fe cumplimiento del art . 51 de la mis-asEaljOBlfucoión, publíquese esta provi-
émm» en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
bisarla ;y entregúense á la aooión ejecuti
v a te respectivos valores, previos los 5K8tgss3¡B3"Jes correspondientes. 

3L© «pe se hace público en conformidad 
^9 ' l®l»evtnitío en dicho art. 51. 

SfedxM S de Febrero de 1909.=E1 
Sawjcce de Hacienda, F . Buiz de Gri-

JEFATURA DE FOMENTO 
DE LA. 

• J H B O l f f l a C I A D f i M A D B I D 
Vías pecuarias 

Msñsymaoee señalado por el Ayunte-
.mms¡%» ée Bustar viejo, los días 25 y si-
ggmmtm í?el corriente mes, pera pr«ce- , 
¡dar áB amojonamiento de las servicium-
tessf.SfiBsrias de dioha jurisdicción, se 
msamm m el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
masüSi, pgra que, cuantas personas se 
o s n H3$B derecho á prOBenoiar dichas 
wgmmimm lo efectúen en los días seña, 
l ados . 

Mísstód tunco de Febrero de mil nova-
oie&toffl itmave. 

El jefe de Fomento, 
Marqués de Gorvea. 

..'P&BB..411 ) (O.—25.) 

Ü O T I 5 T Ü DE CONSUMOS 
Fea» I© Alcaldía Fresideoia esta capital 

i s s t e ^ M o d o la providenoia siguiente: 

cDe aenfermidad eon 1« dispuesto en 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
deolaro inourso en el primer grado de 
apremio y recargo del oinco por ciento 
sobre el importe de su descubierto á don 
Leopoldo Blanohé, según se acredita en 
la certificación que antecede. 

I Cúmplase lo mandado per el art. 51 de 
dioha Instruoión; publíquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese este documento 
al agente Ejeoutivo del arriende del Im
puesto de consumos, previos les requisi
tos reglamentarios. 

Madrid 8 de Febrero de 1909. =E1 al
calde presidente, Feñalver. 

Lo que se haoe público en virtud de le 
dispuesto en el art. 51 citado. 

Madrid 8 Febrero 1909. =E1 agente 
Ejeoutivo, Felioiano Martínez. 

(Núm. 427) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J n s g a d o s d e 1.* I n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Buenavista de esta corte, á 
que ha correspondido por repartimiento, 
pende solicitud formulada á nombre de 
don Luis Martínez Kleiser, natural y de 
ceta vecindad, de veinticinco años de 
edad, hijo de don Ramón Martínez Gar s 
oía y de doña María del Carmen Kleiser ¡ 
y Prendes, sobre que se le conceda auto
rización para usar como une solo y pri- | 
mer apellido el de Martínez Kleiser y jj 
oomo segundo el tercero de García, se- ¡ 
gando también de su padre. I 

Fandade en que todo el mundo ha ve- f 
nido conociéndole por Martínez Kleiser, 
uniendo al nombrarle los dos apellidos 
de sus padres, use estableoide en todos 
k s órdenes sociales en que se desenvuel ; 
ve y también en el mundo literario en 
que es bastante conocido por su publica-
oión, entre otros trabajos, de las novelas 
«Esteban Rampa», «El vil metal>, «La 
Obispilla» eto, tanto, que si se llamase 
úunioamente Martínez, no se sabría á 
quién se refería. 

7 si el día de mañana sus descendien
tes legítimos no usaran oomo primer 
(¡peludo el de Martínez Kleiser, se igno
raría á quéjí amilia pertenecían. 

Lo que se haoe público por edictos, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
setenta y uno del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Registro oivil, á fin 
de que puedan presentar su oposición 
ante dicho Juzgado, los que se orean oon 
derecho á ello, en el término perentorio 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de los ediotos en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAD de la provincia. 

Madrid cinco de Febrero de mil nove
cientos nueve, 

El juez de primera instancia, 
Alberto Vela y López. 

El escribano, 
P . S. 

Indalecio de Miguel. 
(A. -59.) 

CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Congreso, en autos eje
cutivo* á instanoia de D. José Vázquez 
contra doña Carmen García Andrés y 
otros sobre pago de pesetas, se ha dicta
do la siguiente 

Setenéis: 
En la villa y corte de Madrid á veinti 

dos de Enero de mil novecientos ooho. 
El señor D. Ramiro Cores y López, 

juez de primera instanoia del distrito del 
Congreso de la misma, habiendo visto 
les presentes autos ejecutivos seguidos á 
instanoia de D. Joeé Vázquez Ftíbiá, re 
gistrador de la propiedad, vecino de Ta-
falla, defendido por el letrado D. Pascual 
Ros y representado per el procurador 
D. José María Aguirre contra doña Car
men Garoía Andrés, oasada oon D. Emi
lio Merino 

D. Julio Pérez Guerra, oomo represen
tante legal dé su hija doña María del Car
men Pérez Garoía. 

D. Franoisoo Marote Esteban. 
Doña Gregoria Marote del Rio, oasada 

oon D. Juan Cabrero Banito. 
T D. Ramón Garoía González. 
Los dos primeros veoinos de esta cor

te, los segundes de Etreros, descono
ciéndose el domioilio del último, sin re
presentación ni defensa per hallarse de-
olarado en rebeldía sobre pago de (pese
tas) oinco mil seisoientBB veintioinoo pe
setas, importe de seis pensiones trimes-
trales.'Jntereses y eestas; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir esta 

ejecución adelante haoiendo trance y re
mate de los bienes embargados y que en 
le sucesivo se embarguen, si fuera ne
cesario, de la propiedad de los daudores 
doña Carmen Garoía Andrés, doña María 
del Carmen Pérez García, D. Francisco 
Maroto Esteban y doña Gregoria Maroto 
del Río y D. Ramón García González. 

Y oon su producto entero y cumplido 
pago á D. José Vázquez Fabiá de la can
tidad de cinoo mil seisoientas veintioin
oo pesetas, importe de seis pensiones se
mestrales del censo de setenta y cinoo 
mil de prinoipal, intereses legales de 
aquella suma á razón del cinco por cien
to anual desde veintiuno de Noviembre 
del año próximo pasado, y las oostas 
oausadas y que se causen hasta su com
pleto pego. 

Así por esta mi sentencia, le pronun-
oio, mando y firme. 

Ramiro Cores. 
Publioaoión: 
Leída y publioada fué la anterior sen

tencia por el señor don Ramiro Cores y ; 
López, juez de primera instanoia del dis- i 
trito del Congreso de esta oapital, ha- i 
liándose oelebrando audiencia pública i 
ordinaria en el día de hoy, que es el de j 
su fecha. i 

i 
Doy fe: ] 

A n t e mi, 
Guillermo Peres Herrero. 

T para su inserción en los periódicos 
oficiales, á fin de que sirva de notifica
ción á ¡os demandados referidos que se 
hallan en rebeldía, expido la presente 
cédula que firmo en Madrid á ocho de 
Febrero de mil neveoientos nueve. 

V." B." 
El juez de primera instanoia, 

R. C o r e s . 
El actuario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A. -60 . ) 

CENTRO 
En el expediente seguido en el Juzga

do de primera instanoia del distrito del 
Centro y mi Esoribanía, por doña Petra 
Linares y Suárez, sobre declaración de 
ausencia de su esposo don Rafael Mesa y 
Mena, quien fué declarado en rebeldía 
en oausa que se le siguió por estafa, por 
auto de veintiséis de Marzo de mil nove
cientos seis, y, por tanto, se halla en ig
norado paradero, según se ha justificado 
dooumental y testifioalmente; después 

I de «Ido el señor fiscal municipal ha re
caído el auto cuya parte dispositiva 

! dice: 
| Su señoría, por ante m! el escribano, 
| ««Jo: 
- Se declara la ausencia de don Rafael 
l Mesa y Mena, la oual no surtirá efeoto 
( hasta seis meses después de su publioa-
5 oión en les periódioos ofioiales, á cuyo 
I fin expídanse loa oportunos edictos 
f oon inseroión de la parte dispositiva de 

este auto, que se fijarán en el sitio de 
costumbre de este Juzgado é insertarán 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Diario de Avisos 
de Madrid. 

Se confiere la administración de los 
bienes de dioho ausente á su cónyuge, 
mayor de edad y no separada] del mismo 
legalmente, doña Petra Linares y Suá-
rez, oon la facultad y limitaciones esta
blecidas en el artíoulo oiento ochenta y 
ooho del Código oivil, cuya administra 
oión cesará en cualquiera dé los casos 
enumerados en el artíoulo oiento noven
ta del mismo Código, y representando 
en cuanto sea necesario la nombrada do> 
ña Petra al ausente, su espose, oon todas 
•us legales consecuencias y responsabi
lidades á que haya lugar en dereohe por 
lo que á la administración se rofiere, 
que procurará desempeñar oon toda di
ligencia y el celo de un buen padre de 
familia. 

T , por último, expídanse á la intere
sada cuantos testimonios solicite de este 
auto. 

Lo mandó y firma el señor D. Felipe 
Torres y Morillas, juez de primera ins
tanoia del distrito del Centro, en Madrid 
á veintinueve de Enero de mil novecien
tos nueve, de que doy f é. 

Felipe Torres. 
Ante mí. 

Joaquín Ferrer. 
T en cumplimiento de lo mandado li

bro el presente, oon el visto bueno del 
señor juez, en Madrid á cuatro de Febre
ro de mil novecientos nueve. 

V . ' B . ' 
Felipe Torres. 

Ante mí. 
Joaquín Ferrer. 

(A. 81) 
CENTRO 

Don Felipe Torres y Morillas, juez de 
primera instanoia y de instruooión del 
distrito del Centro de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Alfonso de Franoisoo Suárez, natural 
de Mertas, hijo de José y Honoriva, de 
veintiséis años de edad, cesado, labra
dor, que ha vivido en la oaile de la Ca
va-baja, núm. 11, posada de la Villa, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el obje
to de notifioarle el auto dictado por 
la Superioridad y reduoirle á prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per juioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to -
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
color bueno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Prisión ce
lular. ' 

Madrid 19 de Enero de 1909.=Felipe 
Torres.=E1 esoribano, Ramón Aguado» 
y Oria. 

(Núm. 218.) (B.—179.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri,—Madrid 


